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peraturas, permitiendo que el aire de calidad producido 
en el Parque Nacional de Doñana se haga extensible al 
Condado de Huelva.

La orografía de terrenos llanos, o ligeramente ondula-
dos, facilita la llegada de este aire. La orientación y a la 
arquitectura de las bodegas permite que haya una buena 
ventilación, favoreciendo la transferencia de oxígeno a 
través de la madera de las botas o bocoyes de roble.

Estas condiciones climatológicas incluso hacen que 
sea posible el envejecimiento del vinagre en los patios 
confinados en las instalaciones bodegueras.

Las características de los vinagres se definen por el 
valor de los parámetros.

El contenido en alcohol residual se debe al enriqueci-
miento de los vinagres con el tipo de vino Generoso y 
Generoso de Licor, certificado por el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen «Condado de Huelva», 
pudiendo llegar la concentración hasta el 3% vol.

La porosidad de la madera utilizada en la fabricación 
de las botas o bocoyes es la adecuada para favorecer el 
contacto del vinagre con el oxígeno, facilitando la fer-
mentación acética, produciéndose un contenido mínimo 
en acidez volátil de 70 gr/litro.

Los vinagres sometidos a envejecimiento se ven mer-
mados como consecuencia de la evaporación, y esto hace 
que tenga lugar un aumento del extracto seco, siendo a su 
vez favorecido por la cantidad de sustancias extraídas de 
la madera y por la reacción de los componentes de la 
madera y del vinagre a envejecer.

El riego de los suelos de albero es una práctica utiliza-
da en las bodegas de envejecimiento de vinagre, que 
permite controlar las condiciones ambientales de hume-
dad relativa y temperatura, haciéndolas estables durante 
todo el proceso de envejecimiento, favoreciendo el añe-
jamiento de los vinagres y disminuyendo las mermas por 
evaporación.

Durante el envejecimiento, se produce una degrada-
ción de la lignina de la madera debida a la hidrólisis 
producida por el etanol y agua. La hidrólisis es la vía 
principal de cesión de sustancias de la bota o bocoy al 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 31.635/08. Resolución de la Dirección General de 
Industria del Gobierno de Cantabria, por la que 
se convoca para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por la ins-
talación eléctrica denominada «Línea eléctrica 
aérea-subterránea a 55 kV doble circuito entrada 
y salida de L/Puente San Miguel-Penagos en 
Subestación Tanos». Expte. AT 2/07.

Por Resolución de la Dirección General de Industria 
de fecha 12 de noviembre de 2007, confirmada por Reso-
lución del Consejero de Industria y Desarrollo Tecnoló-
gico de fecha 14 de abril de 2008, ha sido otorgada la 
autorización administrativa, aprobado el proyecto y de-
clarada la Utilidad Pública, de la instalación eléctrica 
denominada «Línea eléctrica aérea-subterránea a 55 kV 
doble circuito entrada y salida de L/Puente San Miguel-
Penagos en Subestación Tanos», conforme a lo dispuesto 
en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, y Capítulo V del Título 
VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorizaciones de instalaciones de energía eléctrica, así 

vinagre, influyendo en el aroma y el color de los vinagres 
sometidos a maduración.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.–Director General de 
Industrias y Calidad Agroalimentaria, Ricardo Domín-
guez García-Baquero. 

como a lo previsto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y su Reglamento.

Dicha declaración de utilidad pública lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados e implica la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto con-
vocar a los titulares de los bienes y derechos afectados, 
cuyos datos se insertan a continuación, en el Ayunta-
miento de Torrelavega, en cuyo término radican las fin-
cas afectadas para, de conformidad con el procedimiento 
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, 
las de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titula-
res de cualquier clase de derechos e intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad (escritura 
de propiedad o nota simple registral) y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompa-
ñar a su costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman 
oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayunta-
miento de Torrelavega, el día 27 de mayo de 2008, a 
partir de las 9,00 horas, y se comunicará a los interesados 
mediante la oportuna cédula de citación, significándose 
que esta publicación se realiza igualmente a los efectos 
que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y Ley 24/2001, de 27 de diciembre para notifica-
ción de la presente Resolución en los casos de titular 
desconocido, domicilio ignorado o aquellos que intenta-
da la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio «Electra de Viesgo 
Distribución, S.L.», asumirá la condición de beneficiaria.

Santander, 24 de abril de 2008.–El Director General 
de Industria, Marcos Bergua Toledo. 
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